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1. OBLIGACIONES, 

RESULTADOS Y/O 

PRODUCTOS  

Le corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones generales y 

específicas y la entrega de los productos y entregables mencionados en los estudios 

previos, los cuales hacen parte integral del contrato. 

2. FORMA DE PAGO El pago se realizará de acuerdo con lo establecido en los estudios y documentos previos.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Con la suscripción del presente contrato, el contratista autoriza 

que, una vez se efectúe el primer pago y con el fin de garantizar la adecuada y oportuna 

liberación de saldos presupuestales, previa solicitud del supervisor del contrato al 

ordenador del gasto, se podrá reducir el valor del mismo, sin modificación contractual 

alguna, en el caso que aplique.   

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los efectos entiéndase los meses de 30 días.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos se efectuarán previa presentación del Informe de 

actividades, debidamente aprobado por el Supervisor. 

  

PARÁGRAFO CUARTO: Los aportes al sistema de seguridad social se realizarán mes 

vencido, por periodos mensuales teniendo como ingreso base los honorarios pactados 

y/o el total de los ingresos del periodo de cotización. 

  

PARÁGRAFO QUINTO: El contratista deberá efectuar y acreditar el pago de los aportes 

a la seguridad social, durante la ejecución y hasta la fecha de terminación del contrato, 

con un ingreso base de cotización (IBC) correspondiente al cuarenta por ciento 40% del 

valor del ingreso del periodo, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

cuando a ello haya lugar. 

  

PARÁGRAFO SEXTO: Para el pago del último período de ejecución, cesión o 

terminación anticipada del contrato, el CONTRATISTA deberá encontrarse al día con los 

trámites asignados a través de los procedimientos aprobados en la Entidad, en especial 

con el de manejo y entrega de los elementos asignados para la ejecución del contrato, 

entregar un informe detallado de los contratos que estén asignados para su supervisión y 

anexar los paz y salvos requeridos por el Ministerio. 

 

PARÁGRAFO SÉPTIMO:  GASTOS DE DESPLAZAMIENTO: Cuando hubiese lugar a 

desplazamientos fuera del domicilio contractual, el Ministerio, entregará los pasajes y 

reconocerá los gastos de desplazamiento de acuerdo con lo prescrito en los estudios y 

documentos previos y con la reglamentación que para el efecto tiene establecida.   

 

3. EXPEDIENTE 

CONTRACTUAL Y 

CARÁCTER 

VINCULANTE DE LOS 

DOCUMENTOS 

Los estudios y documentos previos, el memorando de solicitud de la contratación, y en 
general todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, 
contractual y postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte integral del 
presente contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídica, que se establece con 
la suscripción del contrato estatal. 
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Todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, 

contractual y post-contractual, configuran el respectivo expediente, de conformidad con la 

Circular Única Externa de Colombia Compra Eficiente: Uso del SECOP II para crear, 

conformar y gestionar los expedientes electrónicos del proceso de contratación. Los 

estudios, documentos previos el presente clausulado, los Certificados de Disponibilidad y 

de Registro Presupuestal forman parte integral del contrato.  

4. DECLARACIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBLIGACIONAL SGSS 

El contratista declara que, para el momento de la suscripción del contrato, se encuentra 

afiliado al sistema general de seguridad social en salud y pensión, y que la ejecución 

contractual solo podrá iniciar previa su afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL). 

5. PAGO DE APORTES 

AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, el pago de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral estará a cargo del contratista y debe 

realizarlo mes vencido.  

6. MULTAS Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos  

7. CLAUSULA PENAL 

PECUNIARIA 

Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos  

8. LIQUIDACIÓN Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos 

9. INVALIDEZ PARCIAL Si cualquier estipulación o disposición de este contrato se considerase nula, inválida o no 

exigible por cualquier juez competente, dicha decisión será interpretada estrictamente 

para dicha estipulación o disposición y no afectará la validez de ninguna otra estipulación 

del presente contrato. 

 

10. CESIÓN Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos 

11. SUSPENSIÓN Las partes contratantes podrán suspender el presente contrato, mediante la suscripción 

de un acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las siguientes causales: 

1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito jurisprudencialmente aceptadas, 2. 

Por interés del servicio público. El numeral 2 procede de mutuo acuerdo entre las partes.  

 

PARÁGRAFO: El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de 

ejecución del contrato, pero no dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o 

reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato.  

12. CAUSALES DE 

TERMINACIÓN 

Este contrato se podrá dar por terminado por la ocurrencia de uno de los siguientes 

eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto o el de una de sus prórrogas, si las tuviere. 

2. Por cumplimiento del objeto del contrato. 3. Por suministrar información inexacta, falsa 

o que no corresponda con la realidad en el proceso de firma y en la ejecución del presente 

contrato. 4. Por incumplimiento o cumplimiento parcial de las obligaciones contractuales. 

5. Por mutuo acuerdo de las partes.  

13.  INTERPRETACIÓN,  
MODIFICACIÓN,  
TERMINACIÓN  
UNILATERALES Y 
CADUCIDAD: 

 

Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos 
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14. AUSENCIA DE  
RELACIÓN LABORAL: 

Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos 

15. DERECHOS DE 

AUTOR/PROPIEDAD DE 

LA INFORMACIÓN 

(CUANDO APLIQUE) 

 

Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos. 

 

16.CONFIDENCIALIDAD. Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos 

 
17.TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca al Ministerio para 
tratar mis datos personales de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos 
Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines legales, 
contractuales, misionales descritos. 

18. LUGAR DE 

EJECUCION 

El lugar de ejecución contractual es el indicado en los estudios y documentos previos. 

19. INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES 

Y  PROHIBICIONES  

 

Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos 

20. INDEMNIDAD Se tendrá en cuenta lo prescrito en los estudios y documentos previos  

21. COMPROMISO  
ANTICORRUPCIÓN 

El CONTRATISTA se compromete a apoyar y participar activamente en las estrategias 

del MINISTERIO para fortalecer la transparencia en la gestión institucional, la 

responsabilidad de rendir cuentas, y la lucha contra la corrupción.  

22. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación 

o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones 

derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contractual se 

solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, la cual tendrá una duración 

de treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen 

solucionarla por la vía de la conciliación prejudicial - extrajudicial.  

23. RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con 

ellos se cause perjuicios a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 

de la Ley 80 de 1993.  

24. GASTOS Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, 

adición, modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya lugar, y 

demás gastos del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. 

25. GARANTÍAS Las garantías a que haya lugar serán las establecidas en los estudios y documentos 

previos. 

26. SUPERVISIÓN El Ministerio supervisará el cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 

CONTRATISTA a través de la persona y cargo señalado en los estudios previos, quién 

vigilará el cumplimiento de las mismas, El/La Ordenador/a del Gasto podrá variar 

unilateralmente la designación del/a supervisor/a, comunicando por escrito al/a 

designado/a. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable, y jurídico al ejercicio del cumplimiento del objeto del 



 
 

CLAUSULADO GENERAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÒN 

 

contrato y de las obligaciones a cargo del/a contratista, para ello deberá cumplir entre 

otras funcionas las siguientes: 1. Atender el desarrollo de la ejecución del contrato, 

impartiendo por escrito las instrucciones a que haya lugar, elaborando las actas y/o 

constancias requeridas para el cumplimiento y eficaz ejecución del contrato y para la 

liquidación del mismo, cuando haya lugar a ello. 2. solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al/a 

contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del 

objeto contratado. 3.Comunicar en forma oportuna al Ordenador del Gasto, las 

circunstancias que afecten el normal desarrollo del contrato, las que puedan ser 

constitutivas de mora o incumplimiento del CONTRATISTA o del Ministerio y solicitar las 

suspensiones o modificaciones que se requieran (prórrogas o adiciones, entre otras).  4. 

Será responsable de mantener informado/a al/a Ordenador/a del Gasto de los hechos o 

circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 

punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 

tal incumplimiento se presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la 

Ley 1474 de 2011.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los términos de la Constitución, la Ley 80 de 1993, la Ley 

1952 de 2019, el Estatuto Anticorrupción y demás normas que regulan la materia, los 

servidores públicos que intervienen en la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

estatal son responsables por sus actuaciones y omisiones y en consecuencia responden 

civil, fiscal, penal y disciplinariamente por las faltas que cometan en el ejercicio de sus 

funciones. 

27. NORMATIVIDAD 

APLICABLE  

Son aplicables a esta contratación la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 

de 2011, el Decreto 1082 de 2015, los manuales, procedimientos, instructivos, circulares 

y demás lineamientos vigentes, y las que las modifiquen o deroguen. 

28. DOMICILIO Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las 

partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para 

constancia y de conformidad con su contenido lo suscriben. 

29. MANIFESTACIÓN Las partes manifiestan libremente que conocen el presente documento, así como los 

estudios y documentos previos que dieron origen a la contratación por lo que en 

consecuencia, lo aceptan y se obligan a todo lo ordenado y manifestado.  

30. 

PERFECCIONAMIENTO 

Y EJECUCIÓN 

El contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación y éste se eleve a escrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

41 de la Ley 80 de 1993, mientras que para su ejecución se requiere de la existencia del 

registro presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías por parte del 

MINISTERIO, cuando aplique. 

 
Nota: El contrato se entiende aprobado y firmado por las partes a través de la plataforma transaccional SECOP II 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

CLAUSULADO GENERAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÒN 

 

 

 


